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CUCHILLO FOIX, Monserrat: La reforma
del régimen local e.i Inglaterra y Gales.
Monserrat Cuchillo Foix. Prólogo de E.
G. de Enterría. IEAL, Madrid, 1987.
ISBN: 84-7088-448-4. ÑIPO:
327-86-019-4. 477 pp.

El trabajo de Monserrat Cuchillo ha
visto la luz a partir de una beca concedida
por la Fundación «Juan March» para
realizar la investigación en la London
School of Economics.

En sus páginas, la autora se asoma a la
reforma de las técnicas jurídicas sobre las
que se apoya el régimen local inglés y
gales, llevada a cabo sobre una Adminis-
tración en claro estado de crisis desde el
final de la segunda guerra mundial, con
decisión y amplitud tales que el profesor
Garda de Enterría, prologuista del volu-
men, no duda en afirmar «que no han
tenido parangón con ninguna de las refor-
mas locales realizadas en Occidente»,
aunque también afirma a continuación
que «la fuerte terapéutica, no obstante, no
parece que haya sacado a la organización
local de su lugar secundario y de su
posición fatalmente decreciente dentro
del universo de poderes».

La reforma toma cuerpo á partir de la
London Government Act de 1963 y la
Local Government Act de 1972, que
rechaza el gradualismo de anteriores revi-
siones del sistema local, y supone la
implantación de otro sistema que confi-
gura a las instituciones locales como ele-

mentos eminentemente funcionales, rom-
piendo con ello «el equilibrio entre las dos
concepciones de gobierno local -como
instancia representativa de intereses espe-
cíficos y como instancia de ejecución-
que había vertebrado la articulación posi-
tiva del sistema hasta entonces vigente»,
aunque a veces posteriores a la reforma
reivindican la segunda de las acepciones,
alegando que el predominio de la primera
puede alterar negativamente el autogo-
bierno local tradicional, e incluso llegar a
hacer necesarias reformas constituciona-
les.

Los conflictos derivados de la inade-
cuación de la reforma para garantizar una
prestación de servicios eficaz ha subido de
tono en la década de los ochenta, sobre
todo por la oposición de muchas institu-
ciones locales a los recortes del gasto
público llevados a cabo por el gobierno
conservador, que han supuesto mermas
en la capacidad de decisión autónoma del
gobierno local. Todo ello hace que pueda
utilizarse la palabra «fracaso» sin alejarse
mucho de la realidad.

Desde la concepción del gobierno local
del antiguo régimen, nos lleva la autora
por la reforma constitucional del si-
glo xix, con la Municipal Corporation
Act de 1983, las ideas de Toulmin Smith
o de John Stuart Mili y el proceso de
estructuración del gobierno local
(1834-1899), hasta la consolidación de
éste con la Local Governments Acts de
1929 y 1933 y los intentos de reforma
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posteriores a la segunda guerra mundial,
con las Acts de 1945 y 1958, y el Aber-
crombie Plan de 1945 para la reestructu-
ración del gobierno local de Londres.

Es el momento central, en que pasa a
ocuparse del proceso de elaboración de la
London Government Act de 1963 y la
local Government Act de 1972, como
consideración previa para la profundiza-
ción posterior en las dos disposiciones
desde la perspectiva de la estructura del
gobierno local, de la composición, elec-
ción y organización local, y de la estruc-
tura interna de las corporaciones, así
como de la distribución y delegación de
competencias entre ellas.

Continúa después con un aspecto dis-
tinto de la cuestión: las relaciones entre
Parlamento y Poder Local, a través del
principio de supremacía de aquél, defi-
niendo tal principio y analizando su
impacto en el carácter representativo de
las corporaciones locales, en la subordina-
ción del gobierno local a los intereses
generales, y en la posición y definición del
gobierno y régimen local respecto a la
estructura orgánica del Estado.

El hilo del anterior ovillo le hace entrar
también en las relaciones entre el
gobierno central y el local, planteando los
principios rectores de dichas relaciones y
las modalidades de intervención central
en la esfera local, a través de las potesta-
des de dirección, inspección y aprobación
de la actuación local o el control de las
finanzas locales.

Acaba la obra con un panorama de la
estructura de los gobiernos locales de las
áreas metropolitanas, la distribución com-
petencial de éstas antes y después del
Local Government Act de 1985, y con
algunas consideraciones en torno a las
significación de esta reforma.

Apéndices documentales, índices y
jurisprudencia amplían el valor, sin duda
elevado, del presente trabajo.

Alfredo VÍLCHEZ

MONTORO CHINER, María Jesús: La Fun-
ción pública en el federalismo alemán.
Alcalá de Henares; INAP, Madrid,
1987. ISBN: 84-7351-206-5. ÑIPO:
329-87-002-3. 207 pp. (monografías, 4).

La presente obra contiene el resultado
de las tareas de investigación realizadas
por la autora sobre la «Función Pública
en el Federalismo Alemán» en la Escuela
Superior de Ciencias de la Administración
de Speyer.

Con este trabajo intenta plasmar sobre
el papel la función pública alemana occi-
dental teniendo en cuenta siempre la
estructura federal de la RFA, y conside-
rando que aquélla «... se debate entre su
tradición histórica de siglos ... y el princi-
pio de eficiencia que corresponde obser-
var a la Administración actual, para la
que algunos criterios, sistema, régimen y
aspectos de la estructura funcionarial
actual son verdaderamente inservibles»,
porque el desarrollo de la sociedad indus-
trial y la transformación del Estado social
ha hecho crecer desmesuradamente el
número de funcionarios públicos en Ale-
mania, y cada vez es más difícil la crea-
ción de un Derecho específico que los
regente, tanto más si son ciertas las acusa-
ciones de deterioro de la función pública
por los grupos político-sociales de poder a
los que está sometida, y que amenazan al
ejercicio neutral de los cargos públicos.

Comienza la obra con el estudio del
estatuto de función pública considerado
como parte del Derecho Público, y no
sólo del Derecho Administrativo, para lo
que se fija en primer lugar en la amplitud
y condiciones de la «función de sobera-
nía», para encuadrar después la función
pública dentro del marco constitucional,
con incidencia en los derechos y deberes
de los funcionarios, aunque sobre estos
temas hará hincapié más adelante.

El capítulo segundo lo dedica a las
observaciones sobre la relación entre fun-
ción pública y Estado de Derecho, tra-
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tando dos cosas fundamentales: la neutra-
lidad política funcionarial y la lealtad
constitucional de los mismos, haciendo
extensible esta última incluso a las horas
en que el funcionario deja de serlo para
convertirse en ciudadano, glosando la
sentencia del Tribunal Constitucional
Federal de 22 de mayo de 1975, y refle-
jando el carácter y manifestaciones de
dicha lealtad, así como los procedimien-
tos para verificarla.

Un tercer capítulo se ocupa de las
competencias legislativas en materia de
función pública, tanto en el Ordena-
miento Federal como en los de los Lan-
der, matizando con el análisis de las
tendencias centralizadoras que se produ-
cen y que, así en la misma medida, son
contestadas.

El régimen jurídico del empleo público
ocupa las siguientes páginas, adentrán-
dose en detallar la clasificación de funcio-
narios desde los puntos de vista de la
Administración a la que sirven, de la
forma o duración de su vinculación admi-
nistrativa, de la pertenencia a un grupo
profesional determinado, o de su situa-
ción jurídica especial.

Se refiere también al ingreso en la
función pública, a la promoción funciona-
rial y a las obligaciones y derechos de los
funcionarios, e incluso se plantea el inte-
rrogante de si sería válido someter el
servicio público al régimen de Derecho
Privado.

Tras un quinto capítulo dedicado a la
reforma de la función pública alemana,
comenzado en 1972, dedica un sexto y
último a la carrera administrativa, inci-
diendo en políticas de personal, recluta-
miento, selección y, sobre todo, perfeccio-
namiento del funcionario, para lo que
acaba describiendo la Escuela de Ciencias
de la Administración de Speyer, donde,
como dijimos, la autora realizó la investi-
gación que la llevó a estas páginas, y la
Academia Federal de Administración
Pública.

Alfredo VÍLCHEZ

EMBID IRUJO, Antonio: La fidelidad de los
funcionarios a la Constitución. (Un
estudio de los Derechos alemán y espa-
ñol). Alcalá de Henares; INAP, Madrid,
1987. ISBN: 84-7351-208-1. ÑIPO:
329-87-003-9.219 pp. (Monografías, 3.)

«La expresión "Verfassgunstreve",
fidelidad a la Constitución, que, partiendo
de Alemania, ha dado literalmente la
vuelta al mundo ... sirve para, en el puro
plano de las ideas ..., concitar amigos y
enemigos, delimitar posiciones políticas,
dividir congresos de expertos, orientar
toda una política de Administración
Pública ...».

Estas frases del prólogo del autor mar-
can los límites a los que se ceñirán las
páginas que siguen a éste, en las que
Antonio Embid plantea el resultado de su
trabajo de investigación realizado tras la
obtención, en 1982, de una beca de la
Alexander von Humboldt-Stiftung y su
desarrollo en el Max Planck Instituí, de
Heldelberg.

Su trabajo toma como base la existen-
cia de ese concepto: «Fidelidad a la Cons-
titución», y de su contrario «Enemigo de
la Constitución», ambos inseparables y
ambos usados como armas arrojadizas,
que trascienden de la esfera política,
donde se justificaron inicialmente, a cual-
quier otro ámbito, con la única condición
de que sea público, por ejemplo, la Admi-
nistración. Para unos -citando textual-
mente al autor- la fidelidad a la
Constitución de la forma entendida puede
ser una amenaza directa al sistema demo-
crático y, para otros, un fundamento
mismo de la Constitución.

Aborda Embid la exposición con un
necesario estudio que, estableciendo las
bases históricas de la fidelidad del funcio-
nario a la Constitución, ayuda a compren-
der el desarrollo de la polémica, a la que
contempla desde los posibles varios
aspectos: constitucionales, de definición
de la función pública, de procedimiento,
de control judicial e incluso sociales.
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Su análisis sobre las características de
la función pública alemana no es com-
pleto -lo aclara suficientemente- sino que
incide en los aspectos que mayor relación
tienen con el tema central del trabajo, por
lo que se refiere a la relación entre función
pública y Estado, a la garantía constitucio-
nal del ftracionariado, al respecto del
estatuto de la función pública por los
principios tradicionales del funcionario y
al principio de «idoneida6> para el
acceso.

El capítulo tercero lo dedica a encua-
drar el deber de fidelidad dentro de la
estructura general de la protección de la
Constitución, describiendo la extensión y
límites de esa protección, y fundamentán-
dola en una democracia militante que, en
último caso, debe preservar el ordena-
miento democrático liberal.

Continúa su camino adentrándose en la
regulación jurídica ordinaria del deber de
fidelidad, precisando, en primer lugar, la
definición de fidelidad, su confirmación
jurídica como deber fundamental y su
contenido concreto, para después exami-
nar las formas que adopta respecto a
determinados colectivos de funcionarios,
para contemplar después el binomio mili-
tancia en partidos políticos y fidelidad a la
Constitución.

Acaba el estudio, en lo que concierne a
la RFA, con la referencia a la mecánica
concreta de comprobación de la fidelidad
a la Constitución y a la existencia de una
protección judicial posterior.

Pasa entonces a considerar el mismo
tema en España, dejando aclarado «... que
los datos normativos de nuestro ordena-
miento son escasísimos, nuestra historia
constitucional prácticamente nula y que,
con todo ello, el tratamiento jurispruden-
cial y doctrinal ha debido ser, por consi-
guiente, casi inexistente».

El desarrollo democrático por reforma
y no por ruptura de lo anterior, ha dejado
vigentes en nuestro país normas que poco
a poco se van rectificando, y este carácter

paulatino hace escasos los elementos para
su estudio comparativo, aunque la mayor
definición incluso terminológica aportada
por la Ley 30/1984, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, y el Real
Decreto 33/1980, de aprobación del
Reglamento del Régimen Disciplinario de
los funcionarios de la Administración del
Estado, permite abordar el objeto del
presente estudio en nuestro país, que el
autor plantea con las mismas premisas
que las usadas en la República Federal de
Alemania.

Parte de la defensa de la Constitución y
de las normas legales dictadas al efecto,
para pasar después al marco jurídico de la
función pública, y, tras exponer sobre el
reflejo de los derechos fundamentales de
los funcionarios públicos en la Constitu-
ción, habla de la naturaleza, contenido y
extensión del deber de fidelidad de los
mismos a la Constitución.

Acaba la obra con una pequeña refle-
xión comparativa, un gran anexo docu-
mental y una extensa y completa biblio-
grafía.

Alfredo VÍLCHEZ

JIMÉNEZ DE CISNEROS CID, Francisco J.:

Los Organismos Autónomos en el Dere-
cho Público español: Tipología y régi-
men jurídico. Alcalá de Henares; INAP,
Madrid, 1987. ISBN: 84-7351-204-9.
ÑIPO: 008-86-007-1. 565 pp. (Mono-
grafías, 2). Estudio Preliminar De los
establecimientos públicos y otras perso-
nas jurídico públicas en España (mate-
riales) A. G. Anabitarte.

Un estudio preliminar del profesor
Gallego Anabitarte sobre los estableci-
mientos públicos y otras personas jurídico
públicas en España sirve de pórtico a la
obra del también profesor Jiménez de
Cisneros, que constituye su tesis doctoral
presentada en la Universidad Autónoma
de Madrid, juzgada en junio de 1985, y
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calificada de sobresaliente «cum laude», y
a la que se le otorgó premio extraordina-
rio de Doctorado, cursos 1984-1985,
1985-1986.

La obra se centra en los Organismos
Autónomos dentro del Derecho Adminis-
trativo y el problema del establecimiento
de un limite a este respecto, porque, en
palabras del autor, hoy en día no hay
duda de que «,.. es perfectamente posible
la existencia de personas públicas que
sujetan su actividad al ordenamiento pri-
vado y a las que no se puede, en principio,
aplicar las normas del Derecho Adminis-
trativo ... y el presente trabajo trata de
explicar el régimen jurídico de estas orga-
nizaciones, dotadas de personalidad jurí-
dico-públicas encuadradas en la organiza-
ción estatal, a las que el ordenamiento se
refiere utilizando una confusa
terminología, y a las que no ha dotado de
un régimen jurídico unitario ni de unas
normas comunes aplicables a todas ellas».

Aunque ya no existe confusión entre
Corporaciones y Organismos autónomos,
sí la hay respecto al concepto mismo de
Organismo autónomo, definición objeto
de polémica entre administrativistas, por
lo que el profesor Jiménez de Cisneros se
plantea la absoluta necesidad de agrupar y
clasificar los distintos tipos de ellos según
su funcionamiento, su régimen jurídico, o
el Derecho que les es aplicable, y a ello
dedica gran parte de la obra, confor-
mando unos tipos concretos que pueden
ser de gran ayuda para subsiguientes estu-
dios sobre el tema básico de que trata.

Parte para ello de la consideración de
Organismos autónomos que da el Dere-
cho Comparado, aplicado a Alemania y
Francia, tras lo que se adentra en el
panorama español, donde se extiende pri-
meramente sobre el concepto de Adminis-
tración Institucional, profundizando en la
personalidad jurídica de la Administra-
ción y del Estado, y en el mismo de
Administración Institucional, con la plu-
ralidad de entes jurídico-públicos en ella

encuadrados, sobre todo las Corporacio-
nes de Derecho Público.

Explica después el tema de la personali-
dad jurídica y ordenamiento jurídico apli-
cable a los Organismos Autónomos,
entrando en el problema de su clasifica-
ción, empezando por la Administración
autónoma del Estado, de la que refleja la
creación y extinción de sus organismos, el
personal, los ingresos económicos, el régi-
men presupuestario y algunos otros aspec-
tos de su régimen jurídico, así como el
control del Estado sobre ellos.

Trata después de los Organismos autó-
nomos neutrales: el Consejo de Seguridad
Nuclear, el ente público -nueva tipología
en el Derecho español- Radio Televisión
Española y el Banco de España, tras lo
que comienza el capítulo dedicado a las
personificaciones jurídico-públicas some-
tidas al Derecho Privado, tanto en cuanto
a su régimen como a su relación con el
Estado dentro de aquél, con especial aten-
ción, en uno y otro aspecto, al Canal de
Isabel II, Renfe y a los puertos autóno-
mos.

Colofón al cuerpo básico del estudio
constituye la referencia a los Organismos
autónomos representativos, sobre todo las
Universidades, en cuya autonomía ve el
elemento definitorio de este tipo de Orga-
nismos.

Una doble relación, la de sentencias y
dictámenes citados en el texto, y la de
Organismos autónomos existentes, con
las normas por las que se rigen, más una
extensa y útil bibliografía, culminan la
obra, siguiendo a una veintena de conclu-
siones de las que nos servimos para aca-
bar esta recensión, utilizando también,
como al principio, palabras del autor «...
se postula la racionalización de la Admi-
nistración del Estado, para lo cual debe-
rán transformarse en verdaderos órganos
de ella un considerable número de Orga-
nismos de la Administración autónoma
del Estado, pues, ni funcional ni orgánica-
mente existen razones suficientes para
seguir considerándolos artificialmente
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personas jurídicas independientes y dis-
tintas de la Administración del Estado,
máxime cuando la relación que les une
responde a verdaderos criterios de jerar-
quía. En cambio, el Ordenamiento debe
ampliar la esfera de la autonomía, en
aquellos supuestos de Organismos autó-
nomos que incorporen a su estructura y
funcionamiento el principio de represen-
tación, o cuando existan sólidas razones
para garantizar su independencia funcio-
nal respecto de la Administración Central
del Estado».

Alfredo VÍLCHEZ

BORJA, JORDI: «Descentralización y parti-
cipación ciudadana». INAP, Madrid,
1987. 252 pp.

Los problemas que giran en torno a la
descentralización, la democratización de
las estructuras políticas y administrativas,
la participación de los ciudadanos en la
vida pública, ocupan hoy, en nuestro país,
un lugar de privilegio, tanto a nivel de
medios de comunicación social como de
trabajos científicos y especializados. En
esta panorámica hay que colocar el libro
de Jordi Borja, que se ha dedicado en sus
estudios y trabajos profesionales a esta
clase de actividades desde la Comisión de
Descentralización y Participación Ciuda-
dana del Ayuntamiento de Barcelona; así
como su otro libro, Por unos municipios
democráticos, con un subtítulo muy signi-
ficativo como es el de «Diez años de
reflexión política y movimiento ciuda-
dano», también editado por el Instituto de
Estudios de Administración Local, hoy
desaparecido debido a su fusión con el
Instituto Nacional de Administración
Pública.

Manuel Castells, en la presentación,
señala que «el tema de la descentraliza-
ción administrativa condensa la proble-
mática de la relación entre Estado y la
sociedad civil»; indicando que este libro

es «uno de los pocos textos que entra a
fondo en la complejidad del problema», al
tiempo que «invita a un apasionante viaje
por ese laberinto social» «en cuyos reco-
dos se concibe y se vive la realidad de la
democracia».

En el capítulo I, «La descentralización,
una cuestión de método», Jordi Borja
traza consideraciones diversas en torno a
la descentralización que «es una respuesta
a una situación de centralización, resul-
tado de un proceso histórico» en el que se
hace preciso distinguir, de un lado, «qué
es lo que es viable descentralizan) y, de
otro, «quiénes son los actores descentrali-
zadores». Para el autor, la descentraliza-
ción es, ante todo, «un proceso global» y
no puramente administrativo en el que se
dan cita una serie de fenómenos comple-
jos, todos ellos cargados de significación e
interés. Para Jordi Borja, «los nuevos
planteamientos descentralizadores no se
basan tanto en una concepción garantista,
sino cooperadora. El garantismo ponía el
acento en la existencia de un campo
irreductible de competencias en manos
del poder local o del ente descentralizado
y en el que no podía entrar la Administra-
ción superior. Hoy la interdependencia de
los distintos sectores y funciones de la
Administración Pública ha llevado a
generalizar los principios del "federalismo
cooperativo" a todo tipo de relaciones
entre entes territoriales. El ente descentra-
lizado espera no solamente a tener unas
competencias y funciones propias y deci-
sorias, sino también a participar en el
proceso de elaboración, decisión y ejecu-
ción de programas y normas más genera-
les que condicionarán luego su actuación,
y pueden reducir su autonomía real a casi
nada».

En el capítulo II, sobre «Transforma-
ciones territoriales e institucionales en la
Europa actual», el autor pasa revista a las
reformas establecidas en diversos países
europeos en el campo local y regional.
Expone los cambios habidos en Gran
Bretaña, Francia, Italia, Alemania Fede-
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ral, Austria, Suiza, Bélgica, Dinamarca,
Suecia, Portugal, Grecia y España. Con
referencia a los tres primeros países cita-
dos, «desde mediados de los sesenta, y
especialmente en los últimos tres años,
asistimos a un importante proceso de
reorganización territorial de las estructu-
ras locales y regionales del Estado», aña-
diendo que «la importancia de este hecho
se apreciará más si se piensa que todo ello
significa modificar una legislación que en
gran parte se ha mantenido incólume
desde el siglo pasado y, sobre todo, modi-
ficar, en el caso francés o inglés, unas
estructuras mucho más antiguas y crear
otras nuevas (esto último vale también
para Italia)».

Junto a esta situación de cambio, Jordi
Borja estudia los efectos territoriales e
institucionales de la crisis económica
sobre las estructuras territoriales y que se
manifiesta, en su opinión, en una triple
dirección: crisis de las estructuras propia-
mente dichas; crisis funcional o de com-
petencias, y crisis financiera o de medios.
Y, en definitiva, las reformas antes esbo-
zadas lo que han hecho ha sido «dar
respuesta a esta triple crisis».

En la sociedad poscrisis, obviamente
las entidades locales deben dar nueva
forma a su cuadro de objetivos y activida-
des. Áreas como la política urbana, los
servicios sociales, la reactivación econó-
mica y la creación de empleo, la confor-
mación de las grandes zonas metropolita-
nas, etc., tienen que actualizar y adaptar
sus finalidades para que respondan a las
nuevas coordenadas económicas y socia-
les.

La descentralización persigue unas
determinadas metas y está llamada a
resolver determinados problemas plantea-
dos en las sociedades modernas. Sin
embargo, en ocasiones los procesos des-
centralizadores provocan unos «efectos
perversos», no queridos, que el autor
enumera con detalle, como son «el incre-
mentalismo político-administrativo» en el
doble sentido de multiplicar innecesaria-

mente los niveles y entes territoriales y de
prolongar los procedimientos administra-
tivos; «la reproducción y ampliación de la
representación política y de la or-
ganización administrativa con un con-
junto de medidas cautelares que tienden a
reforzar las cúpulas de los partidos y los
corporativismos funcionariales»; el riesgo
de que, al transferirse competencias de
carácter social (vivienda, enseñanza, sani-
dad, etc.) sin el acompañamiento necesa-
rio de los correspondientes medios econó-
micos y financieros, se desmantele el
welfare state y se reduzcan las prestacio-
nes sociales y asistenciales, y, por último,
la posibilidad de que se acabe legitimando
la actuación de los agentes privados y del
mercado capitalista «incluso en sectores
tradicionales de servicios públicos» y ello
«a pesar de la escasa iniciativa y del mal
funcionamiento del capitalismo privado».

Para hacer frente a estos efectos desvia-
dos y perjudiciales de la descentraliza-
ción, el autor propone tres principios que,
a su juicio, «parecen fundamentales para
un desarrollo exitoso del proceso descen-
tralizador»: primero, toda des-
centralización tiene que cimentarse «en
una voluntad política explícita y deci-
dida» sobre la cual gire «un gran consenso
social y cultural»; segundo, la descentrali-
zación del Estado conlleva «un proceso de
reorganización político-administrativa»
que transforma las estructuras, altera las
competencias y potencia los mecanismos
de participación y representación; y ter-
cero, cualquier descentralización bien
concebida ha de apostar «por la diversi-
dad y no por el uniformismo».

Como complemento del capítulo, el
autor incluye lo que denomina «una
metodología de la descentralización del
Estado», enumerando lo que considera
«requisitos básicos» para llevarla a cabo y
que son definición del marco legal, defini-
ción de la organización territorial básica,
definición de las competencias y funcio-
nes, el procedimiento de la descentraliza-
ción y la organización política y
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participación en la descentralización; y,
también, realiza un examen de la proble-
mática de ésta en nuestra patria señalando
que «el camino emprendido en España
combina la bondad de los objetivos con la
multiplicación de los errores en la práctica
descentralizadora», contrastando para ello
los «requisitos básicos» expuestos con la
realidad española actual y destacando la
diferencia entre la formulación ideal de
aquéllos y su aplicación práctica entre
nosotros. «En España -concluye- se ha
seguido, y nos tememos que se sigue, un
camino cuyo principio podría resumirse
así: No sabemos adonde vamos, ni con
qué medios ni qué debemos pagar por
ellos, pero vamos deprisa hacia este obje-
tivo incierto»; lo que « es exactamente lo
contrario de lo que la experiencia europea
aconseja: estudiar, debatir, crear con-
senso, precisar con rigor los objetivos, los
procedimientos y los medios, avanzar
entonces gradualmente, pero con interés y
decisión».

El siguiente capítulo, el III, trata del
«Balance de la descentralización munici-
pal en Europa». La situación heredada de
muchos años atrás ha sido seriamente
cuestionada por razones diversas: «la
urbanización acelerada, los costos econó-
micos y tecnológicos (por ejemplo, en
comunicaciones y transportes), la multi-
plicación de las funciones sociales de la
Administración Pública, la conveniencia
de disponer de estructuras locales capaces
de planificar y ordenar el territorio y las
crecientes demandas urbanas y participa-
tivas».

A partir de la incidencia sobre las
estructuras locales de la crisis económica,
de los progresos tecnológicos y de las
crecientes demandas de participación, es
preciso reinventar un nuevo «marco insti-
tucional» que abra perspectivas amplias y
renovadoras en toda Europa. Para Jordi
Borja, «la descentralización no es única-
mente un proceso político-administrativo
de democratización del Estado», ya que,
«tal como se plantea hoy, por lo menos

ésta es nuestra posición, significa abrir
cauces para el desarrollo de la iniciativa y
la organización de la sociedad civil, para
facilitar la actividad autonómica de nue-
vos actores económicos y sociales y para
hacer avanzar un nuevo tipo de economía
(social) y de derecho (contractual) que se
sitúan entre lo público y lo privado».

La descentralización municipal, ini-
ciada en Europa en los años sesenta, busca
inicialmente tres metas como son la parti-
cipación ciudadana, la desconcentración
de los servicios centrales y la gestión de
los equipamientos de base, y la descentra-
lización político-administrativa. Aunque
es difícil trazar rasgos generales y comu-
nes a las experiencias de los diversos
países, conviene, no obstante, analizar,
como lo hace el autor con cierto detalle,
los casos de ciudades italianas, alemanas,
suizas, suecas, francesas y holandesas, sin
olvidar las peculiaridades del sistema
local inglés. A la hora de formular conclu-
siones sobre estos modelos europeos,
parece claro que todos ellos se orientan
prioritariamente hacia la participación
creciente de los vecinos y hacia una ges-
tión desconcentrada y participativa de los
equipamientos y servicios de base; mien-
tras que el tercer aspecto antes citado, el
de la descentralización político-adminis-
trativa, «no se da prácticamente en nin-
guna parte».

En el capítulo V, en torno a la «Descen-
tralización en España», el autor empieza
afirmando que «el proceso de democrati-
zación política del Estado español no
puede explicarse sin analizar el impor-
tante papel desempeñado por las deman-
das populares de base local y regional». La
legislación española, a nivel constitucio-
nal y ordinario, regula la descen-
tralización municipal, y, en cuanto a la
legislación especial (urbanística, de con-
sumo, deportiva, etc.), faltan en ella «nor-
mas que desarrollen los principios descen-
tralizadores y participativos que establece
la Constitución».
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En nuestro país, «la descentralización
municipal y la participación ciudadana se
han planteado como exigencias ineludi-
bles y se han convertido en objetivos
inmediatos para los nuevos Ayuntamien-
tos en mucho mayor grado que en el resto
de Europa». Las causas de este fenómeno
son varias: la potenciación de los movi-
mientos urbanos y populares que «recupe-
raron o construyeron verdaderas
identidades colectivas en los barrios y
fueron instrumentos de cristalización y
experimentación de intereses locales infra
o supramunicipales»; la demanda de par-
ticipación y descentralización con el fin
de hacer frente a los déficit y desigualda-
des de nuestras ciudades y zonas urbanas;
la victoria de las candidaturas de
izquierda en municipios grandes y media-
nos en 1979; la lógica de las autonomías
que arrastra hacia posiciones anticentra-
listas y legitima las inquietudes democrá-
ticas de los ciudadanos; y la valoración de
la descentralización no como mera des-
concentración administrativa o funcional
de los Ayuntamientos sino como una
manifestación del proceso democrático
general.

La descentralización y participación en
los municipios españoles no deja de susci-
tar importantes problemas. En cuanto al
aspecto descentralizador, destacan como
cuestiones problemáticas el tamaño de
nuestros municipios y su fragmentación,
el tamaño y carácter de los distritos o
barrios, la oferta de falsas expectativas
mediante la creación de órganos sin com-
petencias ni medios suficientes, la opción
entre partidos políticos o entidades ciuda-
danas como cauces de representación en
los órganos descentralizados, el peligro de
crear un tejido institucional demasiado
cargado hacia arriba y hacia abajo de
órganos diversos y relacionados entre sí,
la tentación hacia el monopolio de la
gestión de los servicios por parte de insti-
tuciones y ayuntamientos, etcétera. Y por
lo que concierne al otro aspecto, el partici-
pativo, también surgen interrogantes en

torno a temas tan interesantes como el
actual marco legal y normativo que regula
la participación ciudadana, el hecho real y
concreto de los vecinos en los órganos
municipales, el alcance de las moviliza-
ciones ciudadanas y el papel a jugar en
ellas por parte de los Ayuntamientos, el
trato preferencial que debe darse a los
barrios periféricos y los grupos margina-
dos, las funciones últimas de la participa-
ción, el apoyo a prestar a las asociaciones
de vecinos, etc.-

El capítulo V se refiere a la «Participa-
ción ciudadana». Toda participación
puede ser contemplada desde ángulos
diversos. De entrada, «requiere una triple
credibilidad del Estado: que lo considere
democrático, honesto y eficiente», ya que
parece claro que «la participación no
puede sustituir a un sector público opaco
y desfalleciente, socialmente ineficaz,
administrativamente improductivo, orgá-
nicamente caótico, económicamente des-
pilfarrador y políticamente burocratizado
como el que muchas veces se ha here-
dado». Más bien debe suceder lo
contrario, es decir, que «una Administra-
ción justa y activa y unos programas
ambiciosos destinados a mejorar el bie-
nestar de la ciudadanía son condiciones
previas al desarrollo de la participación».

De otro lado, la participación debe
instrumentarse de modo y manera que
favorezca la presencia de los sectores
sociales más desfavorecidos. «Las mayo-
rías populares -escribe el autor- son quie-
nes más necesitan esta institucionaliza-
ción: el Derecho es el poder de los pobres,
la posibilidad de justicia para los que
sufren desigualdades.»

También la participación debe abrirse a
todos los interlocutores colectivos exis-
tentes en la sociedad. «La participación
-escribe Jordi Borja-, es, sobre todo, el
encuentro entre las instituciones represen-
tativas, partidos y Administración, por
una parte, y los movimientos y organiza-
ciones sociales, que existen autónoma-
mente de los partidos políticos y de los
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mecanismos participativos, por otra.»
Hasta tal punto es así que la mejor
manera de comprobar «la voluntad parti-
cipativa» de un gobierno sea estatal, auto-
nómico o local, es comprobar el grado de
apoyo que da a las diferentes organizacio-
nes y asociaciones populares, «sin exigir
ningún tipo de dependencia administra-
tiva o partidaria».

Finalmente, la participación puede
convertirse en coartada si tan sólo es «el
discurso retórico que complementa una
política de liderazgo carismático o de
poder partitocrático». Y, en ningún caso,
debe confundirse con un programa cuyo
cumplimiento se encomienda tan sólo a la
voluntad del gobierno de turno y que tan
sólo puede realizarse contando con
medios legales o administrativos.

En el ámbito municipal, las posibilida-
des de participación son muy notables.
Tanto la Constitución como la nueva Ley
de Régimen Local de 1985 se refieren a
diferentes cauces y procedimientos parti-
cipativos. A la vista de la normativa
vigente, según el autor, «la participación
es un campo bastante abierto para la
reglamentación original, específica, por
parte de los municipios y entidades loca-
les en general. La legislación permite la
diversidad y la innovación, aunque intro-
duce limitaciones», de las cuales «la más
importante es la que establece el artículo
69.2 de la Ley de Régimen Local: en
ningún caso, la potestad de autoorganiza-
ción podrá menoscabar las facultades de
decisión que corresponden a los órganos
representativos regulados por la ley».

En las grandes ciudades, los problemas
de la participación presentan característi-
cas peculiares. Según el artículo 24 de la
Ley de Régimen Local, «para facilitar la
participación ciudadana en la gestión de
los asuntos locales y mejorar ésta, los
municipios podrán establecer órganos
territoriales de gestión desconcentrada,
con la organización, funciones y compe-
tencias que cada Ayuntamiento les con-
fiera ...». Dicho artículo «indudablemente

significa un estímulo a la creación dé
órganos de base territorial que aproxime
la gestión municipal a los ciudadanos y
promueva la participación directa de
éstos».

Por lo que toca a los partidos políticos
y su intervención en la vida política y
social del país, en cuanto dispositivos
adecuados para la participación, «hay
suficientes signos inquietantes de la debi-
lidad y precariedad del sistema de parti-
dos en España»; y «sin que pueda hablarse
de crisis total del sistema de partidos
como participación popular, sí que debe
constatarse su deficiente funciona-
miento». Y, en definitiva, «los partidos
no acaban de ser lo que son, o lo que
pretenden ser, y no han consolidado ni su
organización e ideología, ni su liderazgo y
maquinaria electoral, ni su articulación
con unos espacios sociales y electorales
propios», hasta el extremo de que «son
realidades precarias, fluidas y contradicto-
rias, que no acaban de definir de forma
estable cuáles son sus funciones en el
sistema político».

Frente a esta situación insatisfactoria
de los partidos políticos, e incluso en el
supuesto de que éstos funcionen correcta-
mente, hay que diseñar mecanismos dis-
tintos de participación complementaria.
La sociedad es cada vez más plural; los
partidos no aseguran una representación
de intereses sectoriales, especiales o terri-
toriales; hay muchas instituciones públi-
cas (justicia, educación, seguridad social,
etc.), que se encuentran al margen de la
representación popular, encarnada en las
asambleas legislativas elegidas por el pue-
blo; y los grupos más desfavorecidos
requieren dispositivos que les sitúen a la
misma altura de los demás grupos de la
sociedad.

Resumiendo las ideas anteriores, hay
que concluir con el autor que «los parti-
dos políticos son un instrumento funda-
mental de participación política, y las
elecciones son el momento más impor-
tante de esta participación»; sin embargo,



BIBLIOGRAFÍA 1011

«ni los partidos tienen el monopolio de la
participación popular ni ésta puede redu-
cirse a las elecciones». Sucede que «el
desarrollo de la democracia hoy va estre-
chamente unido también al desarrollo de
estas formas y procedimientos de partici-
pación popular» que el autor enumera en
su libro.

El último capítulo, el VI, explica la
«Descentralización: el modelo de Barce-
lona», partiendo de la idea de que «hoy
puede hablarse de un modelo de Barce-
lona en materia de descentralización» que
«se puede criticar, pero existe».

El modelo citado «es la suma de un
conjunto de proceso», de tal modo que su
originalidad «no reside en las característi-
cas de cada uno de los procesos, sino en el
conjunto, en su combinación». En este
sentido, hay que considerar los siguientes
puntos: la división territorial, la atribu-
ción de competencias y funciones a los
distritos, la descentralización y la reforma
administrativa, la representación política
y la participación en los distritos y la
mejora e innovación en la prestación de
servicios a los ciudadanos.

Las dificultades para alcanzar el
modelo propuesto son grandes, porque «el
proceso de descentralización no es un
camino fácil y si contratiempos, el
método utilizado no evita las contradic-
ciones, los medios de que disponemos no
son siempre los adecuados e incluso el
mismo modelo de descentralización tiene
una ambición que tal vez es excesiva».
Sin embargo, por encima de los obstácu-
los y dificultades, de las limitaciones y
contradicciones inevitables, vale la pena
seguir en el empeño y continuar la tarea
iniciada pensando en la Barcelona del
mañana. Como indica el autor en la
página final de su libro, «la Barcelona
descentralizada que empieza a ponerse en
marcha forma parte de un proceso demo-
cratizador de la vida ciudadana y nacional
que, por su trascendencia, se ha de llevar
a término con decisión política, pero tam-
bién con un gran rigor técnico y con el

diálogo y el consenso de las fuerzas políti-
cas, sociales y culturales».

Él libro comentado de Jordi Borja es,
para el lector, un caudal de ideas y suge-
rencias, a veces desordenadas y a veces
poco sistematizadas, que invitan a la
reflexión en una cuestión tan esencial hoy
como es la de la descentralización. Las
referencias del autor, dada su actividad en
el Ayuntamiento de la Ciudad Condal,
van dirigidas esencialmente a la vida
municipal, pero sin desconectarlas, en
ningún momento, del enfoque general del
problema a nivel de Estado. Si, como
pensamos muchos, la democratización
política y administrativa empieza desde
los municipios, la lectura del libro aquí
desmenuzado y recapitulado es una invi-
tación a refrescar las propias ideas; y una
aportación para enriquecer los conoci-
mientos sobre la Administración Local y
sus planteamientos más esenciales en las
actuales circunstancias.

Vicente María GONZÁLEZ-HABA

LÓPEZ NIETO Y MALLO, Francisco:

Manual del Alcalde. Publicaciones Abe-
llá. El Consultor de los Ayuntamientos.
Madrid, 1987, 477 pp., 4.500 pesetas,
IVA incluido, formato 17x24 centí-
metros.

A pesar de la abundante literatura
sobre temas de Administración Local, el
contenido de este libro es original. En
primer lugar se diferencia del anterior
Manual del Concejal, de la misma edito-
rial, que ya va por la tercera edición, ya
que éste se refiere exclusivamente a cues-
tiones formales de la normativa de organi-
zación y funcionamiento de las Corpora-
ciones Locales.

Sin embargo, el Manual del Alcalde de
un contenido más amplio, se estructura
en una introducción de unas 40 páginas,
referida principalmente a los órganos de
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gobierno y sus atribuciones, y tres partes
perfectamente delimitadas.

La primera parte, se titula «Estatuto del
Alcalde», y es fundamentalmente la infor-
mación de los aspectos de la alcaldía
según la normativa de Organización y
funcionamiento. Esta parte, consta de
otras 40 páginas, aproximadamente.

El interés principal del Manual radica
en las atribuciones del Alcalde que se
desarrolla en casi 400 páginas dividida en
dos partes: La segunda que recoge las
atribuciones del Alcalde dimanentes de la
legislación de régimen local (180 páginas),
la tercera parte (200 páginas) que recoge
las atribuciones.

El temario de la segunda parte, según
los seis capítulos en los que se divide,
comprende: «La Presidencia de los órga-
nos colegiados», «Gobierno y administra-
ción municipal», «Desarrollo de la gestión
económica», «Jefatura superior de perso-
nal», «Jefatura de la Policía Municipal» y
«Atribuciones sancionadoras».

Las atribuciones del Alcalde referidas a
materias reguladas por Leyes sectoriales
se desarrollan a través de nueve capítulos
titulados «Orden Público y Seguridad»,
«Protección Civil», «Tráfico urbano»,
«Automóviles ligeros», «Carreteras»,
«Actividades clasificadas», «Medio
ambiente», «Urbanismo y Espectáculos y
«Establecimientos públicos».

Finaliza con un índice analítico por
materias de cuatro páginas que orienta los
aspectos principales.

Por lo expuesto, se observa que el autor
y la editorial han tenido el acierto de abrir
un hueco en la nueva temática local
presentando un Manual del Alcalde, inte-
reante y útil por su novedad de estructu-
ración de su contenido.

Rafael BARRIL DOSSET.

CHACÓN ORTEGA, LUIS: «Bienes, dere-
chos y acciones de las entidades
locales». Editorial Bayer Hnos. Barce-
lona 1987.

Luis Chacón es sobradamente conocido
en los ambientes locales por ser uno de los
muchos miembros de Cuerpos Nacionales
que se dedica hace ya algún tiempo a la
investigación. En esta ocasión aborda pro-
blemas patrimoniales del mundo local
desde la perspectiva de la nueva regula-
ción de los mismos culminada en el
Reglamento de Bienes de las Corporacio-
nes Locales aprobado por Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio.

Comienza el estudio con una alusión a
la Constitución de la que deduce que
puede pensarse en el mundo local de la
existencia de tres grandes bloques de bie-
nes, mientras que para la legislación
básica uno de los bloques (los comunales)
..son de dominio público, lo que -según
nos recuerda Chacón- para Guaita, es
inconstitucional.

Como es lógico, el autor comienza por
intentar elucidar el hoy complicado pro-
blema de las fuentes. Para Chacón, en
materia de bienes estas fuentes son:

a) Legislación Básica del Estado en
materia de Régimen Local.

b) Legislación Básica del Estado regu-
ladora del Régimen Jurídico de los Bienes
de las Administraciones Públicas (así lo
deduce el autor de la Constitución y del
Reglamento de Bienes). Hay que señalar
sin ebargo que no sabemos todavía cuál
va a ser esta legislación ya que está sin
desarrollar el art. 132 de la Constitución.

c) La Legislación de las Comunidades
Autónomas.

d) El Real Decreto Legislativo
781/1986.

e) El Real Decreto 1372/1986.

A continuación analiza el autor tres de
las normas citadas, que son precisamente
aquellas cuyo contenido hoy ya nos es
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conocido: La Ley 7/1985; el Real Decreto
Legislativo 781/1986, y el Reglamento de
Bienes. De éste último dice lo siguiente:
«Así como el Reglamento de Bienes de
1955 supuso, en su día, un enorme pro-
greso respecto de la legislación anterior
por su alcance codificador e innovador, el
nuevo Reglamento de Bienes se ha limi-
tado a intentar remozar el viejo Regla-
mento, manteniendo su estructura con
modificaciones que han sido calificadas
de poco felices y perdiéndose una ocasión
importante de adecuar el régimen de los
bienes a las necesidades y circunstancias
actuales.»

Con todo acierto Chacón acaba el tema
de las fuentes diciendo que en definitiva
es aplicable en último lugar el Código
Civil. La idea de que el Código Civil es
siempre finalmente aplicable a los proble-
mas administrativos, es algo que se nos
olvida con frecuencia a los administrati-
vistas, y que conviene siempre recordar.

El capítulo II se dedica concretamente
al patrimonio de las Corporaciones Loca-
les y comienza dando su concepto y notas
esenciales, y desmenuzando cuáles son los
elementos que lo integran, con un análisis
específico de los «Patrimonios especia-
les», entre los que enumera el Patrimonio
Municipal del Suelo y el Patrimonio His-
tórico.

Respecto al primero es indudable su
naturaleza jurídica de «Patrimonio sepa-
rado», estudiándose especialmente el
tema clave de las enajenaciones tal como
las regula la Ley del Suelo.

El capítulo III se dedica a los Bienes de
dominio público local, que son los «desti-
nados al cumplimiento de la Función
Pública Local bajo un régimen jurídico de
derecho público. Pueden ser sus titulares
el Municipio, la Provincia o la Isla; pero
«también pueden serlo los entes de
ámbito inferior al Municipio y las Comar-
cas, Áreas Metropolitanas y Man-
comunidades. Es decir, los entes no terri-
toriales». Por mi parte discrepo de que las
Comarcas. Áreas Metropolitanas' y Man-

comunidades sean entes no territoriales.
Y en base a esta supuesta distinción,
desarrolla Chacón una teoría acerca de la
aplicabilidad de las potestades del artículo
4 de la Ley de Bases de Régimen Local.

A continuación estudia el elemento
objetivo, donde por primera vez aparece
el importante tema de los Montes.

AI estudiar el elemento teleológico,
alude a la afectación así como al artículo
132 de la Constitución.

Por último se estudia el Régimen Jurí-
dico, examinándose la inembargabilidad,
la inalienabilidad y la imprescriptibilidad.
En este último punto alude a la deroga-
ción del artículo 8.° del antiguo Regla-
mento de Servicios, consagrador, como es
sabido, del principio de desafectación
tácita. Por cierto que este principio había
sido -y es- también ignorado por la Ley
del Patrimonio del Estado.

El capítulo siguiente trata de la utiliza-
ción de los bienes de dominio público. En
él examina el tema de la transmisibilidad
de las licencias, lo que creo que no es
demasiado apropiado precisamente bajo
esta rúbrica. Lo mismo puede decirse, a
mi parecer del tema de la concesión
ampliamente tratado en este epígrafe.

El siguiente capítulo se dedica a los
bienes comunales, tema que, como
recuerda Alejandro Nieto, ha sido por
primera vez constitucionalizado en nues-
tra historia. Y en capítulo inmediato se
examina el tema del aprovechamiento y
disfrute de estos bienes.

A partir del artículo 7.° se estudian los
Bienes patrimoniales, tal como los define
el artículo 76 del Decreto 781/1986 y el
artículo 6.° del Reglamento de Bienes.

Se examina el tema de la embargabili-
dad de estos bienes, el de sus frutos y
ventas y el de la declaración de parcelas
sobrantes.

El capítulo VIII estudia la utilización
de los bienes patrimoniales, comenzando
por el examen de su régimen de arrenda-
miento. Y continuando por el de las
viviendas cedidas a personal de las enti-
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dades locales. Se estudian también la
desafectación de bienes comunales que
con tal desafectación pasan a patrimonia-
les, y, por último, la importante figura del
precario en los bienes patrimoniales.
Sabido es que un importante sector de la
doctrina niega carácter contractual al* pre-
cario; si bien es indudable que para que
éste exista es preciso un expediente pre-
vio, lo que contradice la no contractuali-
dad. Afirma Chacón que si el precarista se
niega a entregar el bien, el ente local no
puede hacer uso de su potestad de su
recuperación de oficio, y habrá de acudir
a los Tribunales ordinarios.

El capítulo siguiente se dedica a la
enajenación de bienes patrimoniales, exa-
minándose la venta, la permuta, el régi-
men específico de monumentos, edificios
y objetos artísticos e históricos y su cesión
gratuita.

El difícil tema de los montes es exami-
nado en el capítulo X, siguiéndose en él,
como es lógico, las tesis de Guaita. Se
dedica particular atención al tema de los
montes vecinales en mano común regula-
dos en la Ley 55/1980.

El capítulo XI se dedica a las afectacio-
nes, desafectaciones y mutaciones de des-
tino. Se consagra un estudio especial al
tema de los colegios destinados a Ense-
ñanza General Básica y a su desafecta-
ción.

El capítulo XII se consagra a la adquisi-
ción de bienes y derechos. En él, sorpren-
dentemente, aparece un subcapítulo dedi-
cado al tema del «aprovechamiento
medio». A este efecto se transcribe un
modelo contenido en el Libro de los
Profesores García de Enterría y Parejo
Alfonso. También se estudian aquí el
tema de los terrenos ganados al mar, sin
aludir como es lógico, puesto que no ha
dado tiempo para ello, a las últimas
importantes sentencias del Tribunal
Supremo producidas como consecuencia
del Puerto Deportivo de Alicante. Se
dedica también un subcapítulo al tema de
la Expropiación Forzosa, para la que se

establece, con todo acierto, el siguiente
Régimen de Fuentes: la Ley 7/1985; el
Real Decreto Legislativo 781/1986; el
Reglamento de Bienes Locales; la Ley del
Suelo; la Ley de Expropiación Forzosa, y
la Ley Hipotecaria. Con cierta amplitud
se examinan las Cesiones reguladas por la
Ley del Suelo.

El capítulo XIII se dedica al Inventario
de Bienes y Derechos de las Corporacio-
nes Locales, a su rectificaciqn y a su
comprobación. El capítulo siguiente se
consagra a la Contabilidad Patrimonial.

El capítulo XV se dedica a la Inscrip-
ción de los bienes en el Registro de la
Propiedad, transcribiéndose la Resolu-
ción de 18 de noviembre de 1986 de la
Dirección General de Registros y del
Notariado producida como consecuencia
de la negativa del Registrador de la Pro-
piedad de la Seu D'Urgel a inscribir una
escritura de compra-venta emanada de
dicho Ayuntamiento.

Se estudian las inscripciones registrales
debidas a certificaciones secretariales, las
de obra nueva, las de bienes adquiridos
por expropiación forzosa, las de bienes
adjudicados en virtud de procedimiento
de apremio y las de terrenos adquiridos
por cesión urbanística de carácter gra-
tuito.

A partir del capítulo XVI comienza un
aspecto nuevo en la temática del libro: el
ejercicio de acciones por las entidades
locales para la defensa de sus bienes y
derechos, como persona jurídico-privada,
examinándose concretamente el tema del
allanamiento y la transacción y el de la
reivindicación de bienes situados fuera
del término municipal.

En el capítulo XVII -seguramente el
mejor del libro-, se estudian las prerroga-
tivas de las entidades locales respecto de
sus bienes. En él se examinan: la potestad
de investigación; el deslinde con especial
referencia al de los montes públicos cata-
logados; la recuperación de oficio (en el
que se examina el tema de las licencias de
obras en relación con dicha recuperación,
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tema que ha sido resuelto definitivamente
por la Jurisprudencia en el sentido de que
deben delegarse las licencias para cons-
truir sobre suelo de propiedad pública);
los interdictos contra las actuaciones loca-
les; el desahucio administrativo, y la
potestad sancionadora.

El tema siguiente estudia el derecho de
reversión.

Y por último, en el tema XIX, se
examina la problemática de la Empresa
Pública Municipal.

Concluye el libro con un abundante
repertorio de formularios, así como con
un apéndice en el que se incluye práctica-
mente toda la Legislación específica sobre
la materia, hasta mediados de 1987.

José Luis GONZÁLEZ
BERENGUER

EMBID IRUJO, ANTONIO: La fidelidad de
los funcionarios a la Constitución (un
estudio de los Derechos alemán y espa-
ñol). INAP, Madrid, Alcalá de Henares,

"1987. 219 págs.

El tema nuclear del libro es el estudio,
en el Derecho alemán y español, de la
fidelidad de los funcionarios a la Consti-
tución. El autor, sobre la base de sus
trabajos realizados en Alemania Federal,
lleva a cabo una investigación en torno a
dicho deber de fidelidad que goza de larga
tradición en ese país; para, a continua-
ción, trazar algunas consideraciones sobre
el tema con referencia a España.

El libro tiene dos partes. La primera,
titulada «La fidelidad a la Constitución de
los funcionarios en la República Federal
Alemana», aborda la cuestión en sucesi-
vos capítulos en los que se desmenuza, en
varios planos o perspectivas, el análisis de
la misma. Como dice el autor en la
Introducción, «el tema de investigación
que nos ocupa tiene reflejo constante en
los medios de comunicación» y encuentra
eco obviamente en los tribunales de justi-

cia; e incluso las repercusiones alcanzan a
instancias supranacionales como las
Naciones Unidas o el Consejo de Europa.
Quiere decirse, pues, que estamos ante un
asunto vivo, candente, que despierta polé-
mica y controversia en la sociedad ale-
mana; y que, por lo tanto, merece una
adecuada exposición.

En el capítulo primero se desarrollan
«Los fundamentos históricos de la fideli-
dad del funcionario a la Constitución»,
indicándose los hitos más significativos
que se han ido dando hasta la definitiva
configuración del mismo. «La plena con-
sagración de la fidelidad a la Constitución
-dice Embid Irujo- se hace efectiva con la
Constitución del Imperio alemán de 11 de
agosto de 1919 (Weimar)». Tras el parén-
tesis del régimen nazi, la Ley Fundamen-
tal de Bonn (GG) consagra el deber de
fidelidad que, luego, es explicitado en
varios textos aprobados con posteriori-
dad, con intervención también del Tribu-
nal Constitucional Federal (BVerfG)
sobre todo mediante su auto de 22 de
mayo de 1975.

El capítulo segundo trata de «La Fun-
ción Pública en el sistema constitucional
alemán» y que es «contemplada como un
instrumento en manos del Estado para la
realización de sus propios fines que la
propia Ley Fundamental atribuya al
Estado».

Y, como añade el autor, «a la función
pública se le atribuye entonces, como al
mismo Estado, un objetivo de conforma-
ción de la socieda6>; por tanto, «ello
implica también que el funcionario debe
identificarse plenamente con los fines que
persigue el Estado, pues el funcionario no
está frente al Estado sino en el Estado». Y
es aquí, en este punto de la argumenta-
ción, donde hay que situar «el engarce
lógico con la teoría -que se convierte en
necesidad- de la fidelidad del funcionario
a la Constitución».

El capítulo tercero, en torno a «El deber
de fidelidad como manifestación de la
protección de la Constitución», pretende
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incardinar adecuadamente dicho deber
dentro del esquema más amplio de la
protección que ha de darse a la Constitu-
ción. Aquí radica una peculiaridad del
Derecho alemán, en cuanto que aparece el
concepto fundamental de «democracia
militante» que se ha ido gestando a través
de sentencias del Tribunal Constitucional
y que ha sido objeto de discusiones muy
amplias a nivel doctrinal y teórico. La
llamada «democracia militante» se pro-
yecta para la protección del texto consti-
tucional que, a su vez, hay que articular
en torno a una idea capital como es la de
«ordenamiento fundamental democrático
liberal» y que se nos presenta «como un
concepto jurídico indeterminado, no dis-
crecional, de posible determinación jurí-
dicamente precisa, y sobre todo vincu-
lante para todos los poderes públicos al
derivarse directamente de un reconoci-
miento constitucional».

Dentro del capítulo cuarto, que trata
del «Concepto, extensión y contenido del
deber de fidelidad a la Constitución», el
autor centra su atención en la definición
de fidelidad, su configuración como deber
fundamental y su contenido concreto.
Después explica algunos casos particula-
res de funcionarios y colectivos en los que
se intensifica el deber de fidelidad, dadas
las peculiaridades del servicio que prestan
a la comunidad (profesores, jueces, solda-
dos, etc.); así como la incidencia del auto,
ya citado, de 22 de mayo de 1975 del
Tribunal Constitucional, y la problemá-
tica planteada en torno a la militancia de
los funcionarios en partidos inconstitucio-
nales.

El capítulo quinto describe «El procedi-
miento administrativo de comprobación
del deber de fidelidad a la Constitución y
el control judicial posterior», con una
referencia muy especial a la comproba-
ción cuando se trate de aspirantes a la
Función Pública ya que el deber en cues-
tión se reclama tanto de los funcionarios
como de los que aspiran a serlo; abordán-
dose también el control judicial de las

decisiones que se tomen en esta materia
ya que «de ninguna manera puede negarse
la posibilidad de control judicial por el
hecho de tratarse los afectados de funcio-
narios o de aspirantes a la función
pública».

La segunda parte, denominada «La
fidelidad a la Constitución de los funcio-
narios en España», revela que la cuestión
objeto del libro está menos desarrollada
entre nosotros por lo que «los datos
normativos de nuestro ordenamiento son
escasísimos, nuestra historia institucional
prácticamente nula» y, por lo mismo, «el
trato jurisprudencial y doctrinal ha
debido ser, por consiguiente, casi inexis-
tente». Ello hace que estemos en España
ante un tema «casi virgen», «tanto legisla-
tivo como doctrinal y jurisprudencial».

El capítulo primero estudia «La
defensa de la Constitución en España», a
través de varios cauces: en la reforma
constitucional, o autodefensa de la
misma; la actuación de los poderes públi-
cos, en virtud del artículo 9.1 de nuestro
texto fundamental, como es el caso de los
jueces y tribunales, diputados y senado-
res, el Gobierno y la Administración a
todos los cuales se les exige un comporta-
miento de mayor rigor y responsabilidad;
y las normas directivas, preventivas y
represivas en relación con la defensa de la
Constitución que, desde ángulos tan
diversos como el mandato del artículo
9.1, las normas sobre partidos políticos,
asociaciones y reuniones, o el articulado
del Código Penal, tejen una madeja de
normas orientadas todas a la defensa
citada. Por lo tanto, «en modo alguno,
nuestra Constitución está desprovista de
medios de defensa», si bien lo que se
advierte es una «descompensación» entre
lo que sucede en España y en Alemania
Federal, al no existir entre nosotros una
serie de figuras e instituciones que sí se
dan en Alemania. Y, en definitiva, como
apunta con razón Embid Irujo, «lo que
falta, en realidad, en nuestro país respecto
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a Alemania es una teorización "militante"
de la defensa de la Constitución».

El capítulo segundo se refiere a «La
Función Pública y la Constitución. Los
derechos fundamentales de los funciona-
rios públicos». Hay varios artículos de
interés en el texto fundamental, pero el
más importante es el 103, si bien «es muy
poco en comparación con lo que el
artículo 33 de la GG daba de sí», aunque
de su contenido pueden extraerse conclu-
siones de interés, entre las que destaca el
deber de ejercitar las tareas públicas con
imparcialidad, actuando siempre la
Administración desde una posición «ser-
vicial» en favor de los intereses generales.
De alguna manera, según el autor, la
objetividad con que ha de actuar el fun-
cionario se puede identificar con el deber
de fidelidad aunque ello no implicaría que
estuviera obligado a defender activamente
la Constitución.

Examinando la Constitución, hay dere-
chos fundamentales de los funcionarios y
que pueden ser objeto de ciertas limitacio-
nes mayores que las aplicables al resto de
los ciudadanos y que varían de unos
colectivos a otros. Sin embargo, advierte
el autor, «y esto me parece importante,
que no existe una restricción generalizada
y homogénea para todos los funcionarios
por el hecho de gozar de esta determina-
ción»; y «si la condición de funcionario
no actúa de forma homogénea», no parece
que el mandato implícito y también inhe-
rente a la condición de funcionarios,
como es el deber de fidelidad, «pueda
obrar de forma homogénea limitando
derechos fundamentales».

En el capítulo tercero se contempla «El
deber de fidelidad a la Constitución de los
funcionarios públicos: Naturaleza, conte-
nido y extensión». Para Embid Irujo, «el
ordenamiento jurídico español configura
la fidelidad de los funcionarios a la Cons-
titución de una forma peculiar», ya que lo
hace de manera negativa en la Ley de
Medidas cuando considera falta muy
grave el incumplimiento del mismo en el

ejercicio de las funciones públicas. Y si
nos fijamos en la Constitución, este deber
se engloba en la categoría de los llamados
implícitos puesto que se entiende inserto
en el artículo, ya citado, 103, cuando se
diseñan los rasgos de la Administración y
de la Función Pública.

El deber de fidelidad, de naturaleza
implícita, no es exigible entre nosotros al
ingresar en las filas de la Administración.
Tampoco supone una actitud activa o de
militancia, a diferencia de lo que postula
el Derecho alemán. «Basta, por tanto,
-escribe el autor- una omisión de conduc-
tas contrarias, cumple al máximo el deber
de neutralidad política o, en última ins-
tancia, llevar a cabo una observación
escrupulosa del deber de obediencia a la
Constitución». Y, finalmente, hay deter-
minados grupos (militares, profesores y
jueces) de los que, de alguna manera, cabe
reclamar una fidelidad «activa» a la Cons-
titución, dado su estatuto peculiar res-
pecto al de otros funcionarios.

Tanto al final de la primera como de la
segunda parte del libro, el autor formula
respecto a la primera unas conclusiones y
finalizar la seguda con una reflexión final
en la que, entre otras cosas, dice que,
aunque hay semejanzas entre los dos paí-
ses estudiados, «es posible encontrar gra-
ves diferencias de fondo y forma en la
institución concreta que nos ocupa». Efec-
tivamente, el régimen jurídico-legal del
deber de fidelidad varía mucho de un país
a otro, por lo que no procede llevar
demasiado lejos los paralelismos ni forzar
tampoco las analogías. Las instituciones
de cada país responden a una serie de
concausas de índole diversa y tienen su
justificación en la coincidencia de factores
históricos, políticos, sociales, económicos.
Por tanto, es preciso no trasplantarlas de
modo artificial ni tampoco aceptarlas
pasivamente ya que, entonces, se acaba-
rán desvirtuando y perdiendo su primi-
tiva y verdadera naturaleza.

Vicente María
GONZALEZ-HABA
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CANALES ALIENDE, JOSÉ MANUEL: Pano-

rama actual de la Ciencia de la Admi-
nistración. Alcalá de Henares, INAP,
Madrid, 1987, 150 págs.

En España se dedica mayor atención al
Derecho Administrativo que a la Ciencia
de la Administración. No hay más que
comprobar los libros que se escriben de
una y otra disciplina, para cerciorarse de
ello. Las causas de esta situación son
complejas y responden a motivaciones
diversas que, en definitiva, han condu-
cido a que, entre nosotros, la llamada
Ciencia de la Administración goce de
escaso desarrollo y de muy poco prestigio
en el campo científico y doctrinal.

Lo acabado de exponer justifica, en
principio, el interés del libro que se
comenta que, como reza su título, hace
referencia al panorama actual de la Cien-
cia de la Administración en Europa y
Norteamérica, con una especial incidencia
al caso de España. Su lectura, por tanto,
sirve para que el lector conozca, en una
visión actualizada, cuál es el estado que
atraviesa la Ciencia de la Administración
en diferentes países; y que, como dice el
autor en la Introducción, «a pesar de
todas las dificultades de consolidación
científica y social, creemos que puede
ayudar a dar respuestas serias y científicas
a algunos de los problemas actuales que la
sociedad española tiene planteados».

Después de la Introducción (I), el
siguiente capítulo trata de «La Ciencia de
la Administración en España» (II) con dos
epígrafes que se refieren, respectivamente,
a su origen y evolución, y al actual pano-
rama en nuestra patria. En cuanto a este
segundo punto, quizás de mayor originali-
dad, Canales Aliende se detiene en aspec-
tos como el de la inserción del estudio de
la Ciencia de la Administración en la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociolo-
gía de la Universidad Complutense, su
presencia en los planes de estudio de otras
Facultades y Centros Universitarios, la
posible aportación de esta Ciencia para

resolver determinados problemas sociales
y la posición de los juristas españoles
hacia la misma. A este respecto, según el
autor, «en España, al igual que en el resto
de los países europeos continentales, han
predominado los estudios jurídicos sobre
Administración Pública. La posición de
los juristas en los últimos años fue mayo-
ritariamente, salvo excepciones, de hosti-
lidad hacia los estudios no jurídicos sobre
la Administración Pública, habiendo
cambiado en la actualidad, en general,
hacia actitudes de indiferencia o mera
curiosidad o en algún supuesto a desafío y
crítica científica».

El siguiente capítulo aborda el tema de
«La Ciencia de la Administración en
Europa» (III), arrancando desde sus oríge-
nes en el siglo XVIII para, a continuación,
explicar su evolución posterior en países
como Francia, Italia y Alemania Federal.
En cuanto a la situación actual en Europa,
«la crisis del monopolio científico del
Derecho en los estudios sobre la Adminis-
tración Pública» determina que, como
reacción a la misma, se advierta una
«tendencia por el interés de los estudios
no jurídicos sobre la Administración» que
se da incluso en la URSS y demás países
del Este. De manera especial, influyen en
el nuevo planteamiento los enfoques
sobre la burocracia que se concentran en
dos modelos significativos como son, de
un lado, el weberiano y, de otro, el mar-
xista; así como también «la incapacidad
del Derecho Administrativo» para expli-
car los nuevos fenómenos sociales en los
que se implica la Administración y que
requieren una contemplación global que
vaya más allá de la valoración meramente
jurídica o formal.

«Los estudios norteamericanos sobre
Administración Pública» constituyen un
nuevo capítulo (IV) en el que, inicial-
mente, se mencionan los tres rasgos de
dichos estudios, en opinión de Jacques
Chevalier y Daniele Loschak, como son
su sentido pragmático y utilitario, parale-
lismo en el estudio de la Administración
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y las organizaciones privadas y la poca
relevancia del Derecho. Después se des-
criben los diferentes períodos por los que
han atravesado los estudios norteamerica-
nos como son el primero u «ortodoxo»
desde 1887 a 1944, el segundo de consoli-
dación o «político» desde el último año
citado hasta 1963, y el tercero o de «pro-
gramas» que comprende desde 1963 hasta
nuestros días. Y, por lo que afecta a la
actual situación en Norteamérica, estos
estudios están «en una profunda crisis», si
bien «las aportaciones de carácter aplica-
tivo de las técnicas de gestión constituyen
un hecho positivo y de gran incidencia en
el funcionamiento presente y futuro de
todas las organizaciones administrativas
públicas».

El capítulo que sigue, sobre «Nuestra
aportación al replanteamiento científico
de la Ciencia de la Administración» (V),
parte de la idea de que se hace imprescin-
dible replantearse científica y metodológi-
camente aquélla, si bien esta tarea de
renovación y actualización no es sencilla.
Varias causas contribuyen a ello: primero,
la dificultad de definir lo que es la Admi-
nistración, o al menos de delimitarla, ya
que ella es el contenido de la Ciencia de la
Administración; segundo, «la propia reali-
dad de la Ciencia de la Administración es
la de crisis de identida6>; y tercero, existe
una gran fragmentación y una clara dis-
persión de corrientes y tendencia doctri-
nales en esta materia. Delimitado el
contenido de las organizaciones adminis-
trativas públicas con dos aspectos básicos
como son el «objetivo o estructural» y el
«dinámico o funcional», se trata de apro-
ximarse al mismo desde una perspectiva
pluridisciplinar que no se limite a yuxta-
poner o superponer las diversas perspecti-
vas seleccionadas sino que las integre en
su totalidad. Y como el objeto de la
Ciencia de la Administración, que no es
otro que las organizaciones públicas de
índole administrativa, es de por sí actual-
mente «amplio, complejo y multiforme»,
la metodología de reunir similares carac-

terísticas para abarcar «todas las perspec-
tivas y visiones científicas de su realida6>.

Determinadas ciencias, como la
economía, la sociología o la historia, pue-
den hacer aportaciones valiosas a la hora
de estudiar las Administraciones Públicas,
y de modo muy singular la ciencia polí-
tica; debiéndose contar, también, con acti-
vidades de tipo practico y empírico ya que
la Ciencia de la Administración «se
concibe como social, por lo que no cabe
desconectarla de la realidad». Y, al lado
de las ciencias mencionadas, hay otros
conocimientos a tener muy en cuenta en
cuanto que «no son ciencias, sino mera-
mente técnicas aplicativas», como sucede
con la geografía, la lingüística, la informá-
tica, la estadística, etc.

Esta «concepción interdisciplinan>,
como la denomina el autor, sirve para
huir de todo tipo de monopolio científico
a ejercer sobre los estudios de las Admi-
nistraciones Públicas, sea dicho monopo-
lio jurídico, sociológico o histórico-polí-
tico; «postulando, a su vez, la necesidad
de un área de conocimiento propia y
específica que la independice de su inclu-
sión simultánea, tanto con el Derecho
Administrativo como con la Ciencia Polí-
tica».

Por último, como otra cuestión a dilu-
cidar, es la que se refiere a las «áreas o
zonas» que se englobarían en la Ciencia
de la Administración y que, por lo mismo,
«requerirían un estudio en mayor profun-
didad o más detenido que el presente».
Para Canales Aliende, dicha Ciencia
«mínimamente» habría de incorporar
estos grandes temas: Historia de las
Administraciones Públicas, en general, y,
en particular, Historia de las Administra-
ciones Públicas en España; Teoría del
Pensamiento Administrativo; Teoría de la
Burocracia y Administración de Personal;
Teoría de la Organización y Técnicas del
Management; Administración Financiera
y Técnicas Presupuestarias; y Gobierno y
Administración Territorial.

En la síntesis final, el autor afirma que
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«administrar hoy día organizaciones
administrativas públicas no es fácil,
máxime cuando, además, la sociedad
actual en la que están insertas es tan
compleja y cambiante». En consecuencia,
como lógica derivación, «administrar hoy
requiere profesionales capacitados para la
nueva realidad y no meros aficionados
dotados de más o menos buena voluntad,
que sepan conducir a tales organizaciones
a la consecución de sus fines y objetivos
de la manera más rápida y eficaz, al
menos costo». Ello supone tanto como «la
obsolescencia» de la figura del «adminis-
trador jurista» para dejar paso a los admi-
nistradores conocedores de las nuevas
técnicas de gestión. Y, junto a esta idea de
defensa de una nueva figura de gestor
público, se subraya la de que la Ciencia de
la Administración «no es sólo algo teórico
y abstracto» sino más bien algo práctico,
real, concreto que sea capaz de dar res-
puesta a las demandas generadas por las
Administraciones en su actuación; y la de
que es llegada la hora de superar, o
completar, «las visiones predominantes
jurídicas, hasta ahora mayoritarias en
nuestro país» con otros enfoques y otras
perspectivas.

Un anexo de bibliografía básica (VI)
cierra el libro noticiado, interesante en
cuanto rompe un poco nuestras concep-
ciones tradicionales sobre las organizacio-
nes públicas; y, al mismo tiempo, abre
unos horizontes, hoy inciertos, pero sin
duda prometedores sobre el análisis y
comprensión de los fenómenos adminis-
trativos y burocráticos.

Vicente María GONZÁLEZ-HABA

LÓPEZ MERINO, FRANCISCO: La notifica-
ción en el ordenamiento jurídico espa-
ñol. Granada, Delegación del IEAL en
Granada-Centro de Estudios Municipa-
les y de Cooperación Interprovincial,
1987, 385 págs.

El libro que se noticia aborda, en su
conjunto, el tema de las notificaciones en

el marco de nuestro ordenamiento jurí-
dico tratando de exponer al lector una
visión completa y actualizada del mismo.

En el prólogo, el profesor Baena del
Alcázar señala «dos propósitos que verte-
bran el conjunto de la investigación». De
un lado, situar las notificaciones en el
ámbito más general de la comunicación
dado que, como el autor afirma, «el con-
cepto de notificación se ha de construir
partiendo de la idea de que ante todo es
una forma o clase de comunicación». Y
de otro, demostrar que, en nuestro Dere-
cho, las notificaciones merecen y requie-
ren un tratamiento unitario por encima
de las diferencias que las distancien entre
sí. También el autor lo afirma cuando
señala que «creemos sostenible la tesis de
la unidad del instituto jurídico de la
notificación, tesis que no pugna, natural-
mente, con la existencia de manifestacio-
nes diversas en algunos aspectos».

El libro está sistematizado en trece
capítulos que, de alguna manera, cabe
agrupar en tres grandes bloques. El pri-
mero abarca los capítulos primero, «Des-
cripción de tipos», y segundo, «Formas de
notificación», en los que se detallan las
clases de notificaciones existentes en el
ámbito administrativo, local, económico-
administrativo, judicial civil, judicial
penal, laboral y notarial, así como sus
diversas formas o modalidades entre las
que se incluyen la notificación en la sede
u oficina del órgano, por correo, por
telégrafo o télex, por agente de la organi-
zación, por otro a organización colabora-
dora y mediante publicación.

El segundo bloque, que el autor consi-
dera «el núcleo de la teoría general de la
notificación», comprende los capítulos
tercero, «La notificación como acto jurí-
dico»; cuarto, «La notificación como
comunicación», y quinto, «Función de la
notificación». De este modo, López
Merino engarza sucesivamente tres aspec-
tos de la notificación como son su natura-
leza jurídica, que se relaciona a su vez con
su consideración como una forma o modo
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de comunicación y que, a su vez, conduce
a determinar su función o razón de ser.

El tercer bloque agrupa los capítulos
sexto al decimotercero. En el sexto,
«Requisitos de la notificación: esfera del
notificante», se incluyen los agentes emi-
sor, transmisor y notificador; en el sép-
timo, «Requisitos: esfera del destinatario»
se diferencia entre destinatario y receptor;
en el octavo, «Requisitos de la notifica-
ción: mensaje», se distingue entre conte-
nido y forma; y en el noveno, «Requisitos
de la notificación: actividad», se explican
dichos requisitos según se trate de notifi-
caciones administrativas, judiciales o
notariales. Mientras que en el capítulo
décimo, «Supuestos de uso de la notifica-
ción», se alude a las diferentes modalida-
des de notificación, los tres capítulos
siguientes estudian los efectos de ésta de
manera que el undécimo trata de los
«Efectos jurídicos de la notificación: Teo-
ría general», el duodécimo se refiere a los
«Efectos jurídicos directos: Examen parti-
cularizado», y el decimotrcero incide
sobre «Efectos jurídicos indirectos: Exa-
men particularizado», diferenciándose, en
su caso, según se trate de notificaciones
administrativas, judiciales y notariales.

Al final, el autor incorpora una biblio-
grafía, española y extranjera, sin perjuicio
de que, al terminar cada uno de los
capítulos expuestos, aparezca la bibliogra-
fía, fuentes diversas, sentencias, etc., que
han sido utilizadas por el autor con indi-
cación de la correspondiente llamada
numérica que es empleada en el texto
propiamente dicha.

Para resumir estos comentarios, pue-
den valer las siguientes palabras del profe-
sor Baena del Alcázar extraídas del pró-
logo: «Se está en definitiva ante un
trabajo pionero, en el que minuciosa-
mente se estudian los diversos aspectos
del tema»; y «en el que se llega a una
notable densidad, no demasiado habitual
para los tiempos que corren, ni en la
investigación ni en la profesión adminis-
trativa». De esta manera, López Merino

con su publicación aporta «un auténtico
arsenal de ideas y argumentos sobre la
notificación en nuestro Derecho».

Vicente María GÓNZALEZ-HABA

BOURGON TINAO, Luis Pablo; CASTELAO
RODRÍGUEZ, Julio; D'ANJOU GONZÁ-

LEZ, Juan, y BALLESTEROS FERNÁN-

DEZ, Ángel: La nueva legislación del
Régimen Local español (concordada y
referenciada). Editorial Aranzadi, Pam-
plona, 1987, 1.029 págs.

Los autores, funcionarios muy vincula-
dos a la Administración Local por el
doble lazo de su actividad docente y por
su condición de Secretarios e Intervento-
res, han llevado a cabo esta publicación
que, con excelente presentación externa,
ofrece también un contenido interesante
que se sale de los moldes tradicionales de
este tipo de trabajos.

Sabido es que, arrancando de la Ley
Reguladora de las Bases del Régimen
Local, de 2 de abril de 1985, se ha ini-
ciado en nuestro país una nueva trayecto-
ria normativa en el ámbito local cuyo
último hito, por el momento, es el Real
Decreto de 18 de septiembre de 1987
sobre el régimen jurídico de los funciona-
rios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional. Entre ambos
jalones hay que situar otras normas de
evidente trascendencia para la regulación
de las Corporaciones Locales, sin olvidar
las aportaciones jurisprudenciales del Tri-
bunal Constitucional e incluso del propio
Tribunal Supremo. Con este renovado
arsenal normativo se trata de disponer de
una legislación actualizada y moderna
que, en armonía con la Constitución
de 1978, contribuya a incrementar el pro-
tagonismo de nuestra Administración
Local en el esquema de todas las Admi-
nistraciones Públicas; y al mismo tiempo
sirva para vigorizar el sistema democrá-
tico a partir, precisamente, de las entida-
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des locales que, desde siempre, han sido la
primera piedra en la construcción del
edificio del Estado.

El libro que comentamos se abre con
una presentación breve, casi austera, de
los autores en la que explican tanto su
contenido como la sistemática empleada
en el mismo, e indicando que, para actua-
lizar aquél, «los nuevos Reglamentos
locales serán objeto de publicación a
medida que se promulguen».

El núcleo de la publicación está for-
mado por el texto íntegro de las normas
siguientes: Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local,
cuyo preámbulo y articulado van prece-
dido de los correspondientes índices sim-
ple y concordado; Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, aprobando
el Texto Refundido de las disposiciones
vigentes en materia de régimen local,
precedido de su índice; Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, aprobando el
Reglamento de Bienes de las Corporacio-
nes Locales, precedido de su índice; Real
Decreto 1690/1986, de 11 de julio, apro-
bando el Reglamento de Población y
Demarcación territorial de las entidades
locales, precedido de su índice; Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las entidades locales,
precedido de su índice; y Apéndice de
disposiciones complementarias, en el que
se incluyen un total de 33 normas de
diferente rango y naturaleza, comprensi-
vas de materias como contabilidad, presu-
puestos, contratación, funcionarios, con-
tribuciones e impuestos, Munpal, etc. y
que, de alguna manera, afectan a las
Corporaciones Locales.

Es interesante destacar, porque es una
singularidad positiva del libro que se
comenta, que tanto la Ley Reguladora de
las Bases de Régimen Local y el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes
como los tres Reglamentos que desarro-
llan la ley, son presentados de forma que

cada uno de sus artículos tiene una doble
connotación: concordancias con otros
artículos del mismo texto legal, y referen-
cias o enlaces con otros artículos de textos
legales diferentes, o, en su caso, con sen-
tencias del Tribunal Constitucional o del
Tribunal Supremo. De este modo, cada
artículo aparece debidamente situado no
solo en el marco de la correspondiente
disposición, sino en el cuadro más general
y extenso de otras disposiciones de la más
diversa naturaleza.

El libro se completa con tres índices,
que ayudan a su manejo y facilitan la
tarea de consulta del lector el primero
analítico de materias; el segundo cronoló-
gico de legislación del Estado citada, y el
tercero de legislación de las Comunidades
Autónomas en materias relacionadas con
el régimen local. Y se cierra con un breve
cuadro indicativo de la tramitación parla-
mentaria, seguida por la Ley 7/1985, que
señala la documentación tanto del Con-
greso como del Senado en la que aparecen
reflejados los sucesivos pasos dados por el
proyecto de ley antes de convertirse en
definitiva ley; y con un Anexo, cerrado al
30 de septiembre de 1987, que incorpora
una serie de 12 disposiciones que van
desde el Decreto 605/1987, de 10 de abril,
sobre procedimiento de autorización pre-
via a la desafectación de los de propiedad
municipal, hasta el Decreto regulador del
régimen jurídico de los funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Con todo el material reseñado, los
autores han confeccionado una obra que
no se limita a una mera trascripción de
disposiciones y normas, sino que va enri-
quecida, en sus textos legales más impor-
tantes, con la doble coordenada de las
concordancias y referencias de cada uno
de sus artículos. De este modo, el artículo
en cuestión se conexiona con otros de
procedencia diversa a efectos de conseguir
una visión conjunta y más globalizada del
mismo; lo que siempre es bueno para
quien, por motivos profesionales, ha de
aplicar las leyes y precisa conectar unas
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con otras en una labor de interpretación y
valoración tan difícil en ocasiones como
necesaria siempre.

Si esta circunstancia o dato de la pre-
sentación de los artículos, debidamente
concordados y trabados entre sí, le añadi-
mos el hecho de que se ha pretendido
seleccionar un amplio repertorio de dispo-
siciones complementarias, incluidas las
que se mencionan en el Anexo final, es
fácil concluir que el resultado obtenido es
la confección de un libro completo, actua-
lizado y útil para todos los que, por
razones de la más variada naturaleza,
deben conocer, y aplicar, la legislación en
el ámbito local.

Vicente María GONZÁLEZ-HABA

ROCA ROCA, Eduardo: Javier de Burgos.
Madrid, 1978 (Notas sobre un Epistola-
rio). Centro de Estudios Municipales de
Cooperación Interprovincial de las
Excmas. Diputaciones de Almería,
Granada, Jaén y Málaga. Delegación
del IEAL en Granada, Granada, 1987,
213 pp.

No siempre son suficientemente cono-
cidas todas las facetas de los hombres
públicos, respecto de los cuales solemos
polarizar nuestra atención en una faceta o
aspecto de su personalidad; lo que contri-
buye a que otras vertientes de su vida
queden ¿iluminadas y en la penumbra.
Tal es, sin duda, el caso de Javier de
Burgos cuya proyección pública es bien
conocida, mientras que su vida privada
ha permanecido muy en segundo plano y
sin que los investigadores la hayan hecho
objeto de sus estudios y trabajos.

Javier de Burgos es uno de esos hom-
bres que, dada su talla como administrati-
vista y como político, exige que sea con-
templado globalmente y sin mutilar su
rica y diversificada personalidad. Por eso,
el libro que comentamos y debido al
profesor Roca Roca tiene el aliciente de

descubrirnos perfiles humanos e íntimos
del autor de la Instrucción a los Subdele-
gados de Fomento, a través del comenta-
rio, la glosa y la interpretación de las
cartas escritas por este ilustre granadino
en el año 1798, es decir, cuando se encon-
traba en plena juventud ya que solo
contaba 19 años.

En el prólogo, el profesor Parejo
Alfonso señala, con acierto, que el pre-
sente libro «es un documento que descu-
bre un aspecto inédito y entrañable de un
administrativista que está en la Historia
-no solo la del Derecho Administrativo-
por méritos propios reconocidos unáni-
memente por todos». Y, más adelante,
tras mencionar suscintamente la obra
dejada a la posteridad por Javier de Bur-
gos en el campo del Derecho Administra-
tivo y de la Ciencia de la Administración
y tras esbozar algunas características de su
compleja personalidad, concluye Parejo
Alfonso que «no estábamos haciendo jus-
ticia a un transformador de la sociedad»;
por lo que la publicación del libro de
Roca Roca, aparte de su valor intrínseco
en el área de la investigación histórica,
tiene el mérito de venir a paliar dicha
injusticia sacando a la luz temas y cuestio-
nes que sirven para resaltar la obra de
Javier de Burgos y situarla en sus debidas
coordenadas de espacio y tiempo.

El profesor Roca Roca aporta, como
núcleo central del libro, un amplio estu-
dio de las cartas o epistolario de Javier de
Burgos investigadas y conocidas gracias a
la generosa colaboración de los familiares
de éste. A través de un centenar de
páginas nos ofrece una visión de la juven-
tud de Javier de Burgos que es extraída de
las correspondientes cartas cuya lectura
permite a Roca Roca espigar diversas
manifestaciones de la actividad juvenil y
estudiantil de aquél, indicarnos sus ideas
políticas y sus creencias ideológicas, refle-
jarnos sus relaciones familiares y sociales,
descubrirnos sus contactos con hombres
ilustres de su tiempo, aportarnos su valo-
ración de los hechos políticos que tienen
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lugar en Europa y España en los finales
del siglo XVIII y principios del XIX,
insinuarnos rasgos definitorios de su
modo de ser, etc. Todo lo cual ayuda a
completar e integrar nuestro juicio sobre
Javier de Burgos; de tal manera que, por
encima de nuestra apreciación de su tarea
como hombre público de la España de su
tiempo, nos aproximemos a los sustratos
últimos de su personalidad con la finali-
dad de obtener una imagen cabal y plena
de la misma.

Como el autor del libro, Roca Roca,
expresa en el epígrafe último de su estudio
sobre el epistolario objeto del mismo, «la
doble correspondencia que hemos venido
comentando, pone de manifiesto las sin-
gulares dotes de Javier de Burgos, mani-
festadas a temprana edad, y de forma
especial sus aficiones literarias, políticas y
administrativas que pondrá más adelante
de manifiesto cuando retorna a España, se
inserta en la vida política, económica y
social y llega a ocupar el Ministerio de
Fomento, desarrollando una importante
labor administrativa».

A continuación del estudio del profesor
Roca Roca, se insertan un total de
noventa y ocho cartas, debidamente

numeradas para su mejor localización,
que forman la correspondencia cursada
entre Javier de Burgos y su padre Diego
de Burgos y entre éste y Antonio Pascual,
funcionario de la Administración de Ren-
tas de Motril. Las cartas aparecen ordena-
das cronológicamente, siendo la primera
de fecha 13 de enero de 1798 mientras la
última está fechada en Madrid el 25 de
diciembre de dichos años. Volviendo al
prólogo de Parejo Alfonso, ateniéndonos
a sus ajustadas y precisas palabras, esta-
mos ante «el epistolario de un Javier de
Burgos a los 19 años de edad. Todavía
-estamos en 1798- no ha escrito nada...
excepto cabalmente estas cartas», cuya
lectura «produce un divertido deleite, una
sonrisa permanente»; al tiempo, añadi-
mos nosotros, que nos permiten penetrar
con seguridad en las interioridades de un
gran hombre y rescatar para estímulo y
emulación de todos, algunas de sus mejo-
res cualidades y virtudes que, luego, se
harán patentes cuando Javier de Burgos
alcance su madurez como hombre y como
administrativista.

Vicente María GONZÁLEZ-HABA
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